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El îresiiente del Gobierno 

de la República Española,
A todüg log que la presente vie­

ren y entendieren, sabed:
QUE LAS CORTES CONS­

TITUYENTES, en funciones de 
Soberanía Nacional, han decre­
tado y sancionado la siguiente

Y
Artículo 1Bajo la dependen - 

cia del Ministerio de Trabajo y 
Previsión se organiza por el Es­
tado la colocación obrera coa el 
carácter de nacional, pública y 
gratuita.

Las Empresas comerciales de 
colocación y las Agencias de pa­
go cesarán en sus funciones en el 
término de un año.

Artículo 2.® La organización 
que se crea tendrá por objeto:

a) Registrar exacta y puntual­
mente los puestos en de manda de 
trabajo y los obreros en oferta 
del mismo.

b) Dar a unos y a otros la pu­
blicidad debida icmídíata y regu 
¡ármente,

c) Poner en relación ios obre 
ros solicitantes o parados con los 
patronos o Empresas que necesi­
ten trabajadores.

d) Entender con el mismo cb 
jeto, en las cuestiones del apren­
dizaje y de la selección y orienta­
ción profesionales, a fin de utili­
zar práctica y racioneImente has 
ta las fuerzas de trabajo más dé­
biles, defectuosas o readaptadas 
en los oficios adecuados.

e) Inspeccionar las Agencias 
de colocación privada, en vista 
de la supresión de las comerciale.s 
o de pago, a fin de que reúnan las 
condiciones de moralidad e higie­
ne, entren en el sistema de esta 
Ley y sean siempre gratuitas pa­
ra los trabajadores.

f) Estudiar los movimientos 
migratcrios, así nacionales como 
extranjeros, lo mismo quci cual­
quier otro movimiento demográ- 
nco que pueda alterar el desequi 
librio entre la oferta y la deman­
da de trabajo.

g) Promover, donde sea posi­
ble, servicio» de asistencia, esta­
ciones de socorro, talleres, ense­
ñanzas, subsidios, seguros u 
obras para operarios sin trabajo.

h) Tener al día las estadísti­
cas de las ofertas y de las deman- 

d»s de ocupación, de las coloca­
ciones y de las fluctuaciones del 
paro.

i) Cualquiera otra función o 
servicio concerniente ala coloca­
ción, en interés de una economía 
nacional sana y racionalizada.

Artículo 3.® En las Alcaldías 
de todos los Ayuntamientos de la 
República se llevará un registro 
con las inscripciones diarias, así 
de las ofertas y de las demandas 
de trabajo, como de las coloca­
ciones concernientes. ,

Artículo 4.° Por lo menos en 
Ia.s cabezas de partido y capitales 
de provincia, y si se creyera me­
nester en los puebles princ pales 
de los mismos, se creará por el 
respectivo Municipio una oficina 
de colocación, con las necesarias 
seccione» para los diversos ra­
mos de la agricultura, de la in­
dustria, del comercio o de las 
profesiones domésticas.

Dentro de las mismas te espe­
cializarán las inscripciones por 
categorías de obreros y por gru­
pos de .sexos y de edades, y se­
gún sean obreros defectuosos o 
readaptados, etc.

Artículo 5? Las Diputacio- 
ne.s provinciales, y en sh caso las 
regiones y las Mancomunidades, 
organizarán oficinas de coloca­
ción en sus respectivas demarca­
ciones, para coordinar los servi­
cios municipales y el movimiento 
interlocal del-trabajo.

Artículo 6.® Una Oficina cen­
tral de colocación y de lucha 
contra el paro tendrá la necesa­
ria intervención jerárquica en to­
das las de la Nación, las orienta­
rá convenierítemente, pondrá en 
conexión y armonía sus varías 

1 actividades, centralizará la esta- 
i dística, informará sobre los re- 
¡ medios contra el paro promo- 
' viendo su realización y actuará 
! como Cámara de Compensación 

en los desplazamientos ydistri-
1 bución del trabajo.
' Artículo 7.° La administra- 
I ción de cada una de las Oficinas 

municipales, provinciales, man- 
' comunadas o regionales, estará 
; sometida a la inspección inmedia­
ta de Comisiones correspondien­
tes formadas con representación 
patronal jr obrera y con una re­
presentación de personalidades 
competenus, pertenezcan o no a 
la Administración pública, nom­
brados a propuesta de las ies- 
pectivas entidades por el MinixSte- 
rio de Trabajo y Previsión. El 
Presidente de las Comisiones ins­
pectoras en lo.? Oficinas locales, 
provinciales, de las mancomuni­
dades o de las regiones en su ca­
so, será obrero; y si éste no lle­
gara a un acuerdo sobre la de­

signación, lo nombrará el Minis- | 
teño de Trabajo y Prí^visión, 
previa la presentación de ternas 
por cada una de aquéllas repre­
sentaciones profesionales y por 
el Delegado de Trabajo de la 
provincia en que haya de tener 
su residencia la Comisión.

Artículo 8.° La Oficina Cen­
tral de Colocación y Paro estará 
bajo la inspección inmediata de 
una Subcomisión especial del 
Consejo de Trabajo, constituida 
según las normas generales de 
estructuración de tales Subcomi­
siones, pero ampliada en el nú­
mero de VtCales, patronos y 
obreros^ que se consideren pre­
cisos y con representación de 
personalidades competentes nom­
bradas por el Ministerio de Tra­
bajo y Previsión a propuesta de 
la Comisión permanente del men­
cionado Consejo.

Articule 9.® El servicio inme­
diato de la colocación estará a 
cargo de funcionarios competen­
tes; responsables de su actuación 
ante las Comisiones inspectoras, 
y en dt finitiva ante el Ministerio 
de Trabajo y Previsión, previo 
informe de la Subcomisión co­
rrespondiente del Consejo de 
Trabajo.

Actuará con la mayor objeti­
vidad dentro de sus funciones, 
registrando con absoluta vera­
cidad las situaciones en que en­
tiendan y procurando con máxi 
ma diligencia la adecuada colo 
cación para los obreros sin tra- 
bajo. j

Artículo 10. El Ministerio de j 
Trabajo y Previsión organizará I 
cursillos prácticos y breves so- | 
bre la doctrina de la colocación j 
y los remedios del paro, sus va J 
riedades, ejemplos comparados j 
del extranjero, legislación, esta- j 
dísticas, material de instalación i 
de las Oficinas, ficheros, etc., a I 
fin de que puedan servir de pre- ? 
paración a los empleados que J 
carezcan de la más indispensa- | 
ble. í

En la elección de personal pa- I 
ra el servicio de las Oficinas se । 
considerará como mérito, en I 
igualdad de condiciones, el cono- 8 
cimiento de la técnica de los ofi- j 

I cios y la práctica probada en 
cuestiones sociales.

Artículo 11. Los medios em­
pleados por las Oficinas de colo­
cación en 8US difeíentes catego­
rías, serán cuantos les aconseje 
su cometido una vez aprobados
por las respectivas Comisiones 
inspectoras y por la Subconnisión 
correspondiente del Consejo de 
Trabajo. Podrán visitar patro- 
nos, apelar a la inteligencia con colocación no podrán influir, en 
las empresas agrícolas, indus- 1 virtud de intereses patronales,

triales y mercantiles; con las Cá­
maras agricolas de industria, de 
propietano-s, con Asociaciones 
profesíonaíes, patronales y obre­
ras, y cualquiera otras entidade.? 
semejantes, para promover em­
pleos y contratos de trabajo. 
Apeiarán a la propaganda y has- 

! ta el reclamo. Utilizarán en fran-
quicia el correo, el telégrafo y el 
teléfono. Estarán autorizadas pa­
ra gestionar de las Compañías de 
ferrocarriles y de las empresas 
de transportes pases gratuitos o 
a tarifa reducida para los obre­
ros que hayan de trasladarse 
desde el sitio en que vacan al 
puesto preciso en que se les haya 
colocado. Podrán, en ocasiones, 
concederles el oportuno auxilio 
de viaje.

Artículo 12. La gratuidad de 
las Oficinas, así para los obre­
ros como para Sos patronos, se 
entenderá en cuanto a las infor­
maciones y a la colocación en su 
caso.

Los gastos de transporte o de 
viático podrán ser cargados a 
cuenta de unos, de otros, o de 
entrambos, por disposición del 
Ministerio de Trabajo y Previ­
sión, oída la Subcomisión corres­
pondiente del Consejo de Tra­
bajo.

Artículo 13. La noticia de la 
Oficina de colocación de las pla­
zas vacantes o de la falta de 
ocupación, será obligatoria para 
el elemento patronal y para <d 
obrero, al sólo efecto de las es­
tadísticas de colocación y paro 
y a demanda de 1as respectivas 
Oficinas.

No obstante, el Ministro de 
Trabajo y Previsión, oída la 
Subcomisión correspondiente del 
Consejo de Trabajo, podrá, por 
Decreto aprobado en Consejo de 
Ministros, obligar a empresarios 
y obreros a acudir a las Oficinas 
de colocación correspondientes 
con sus avisos de puestos va­
cantes o de falta de trabajo; a 
que acepten los primeros a los 
obreros de la correspondiente 
categoría y a que acepten los 
obreros los empleos que les de­
signe la Oficina. A los primeros 
se les admitirá la negativa cuan­
do esté fundada en falta proba­
da de competencia o de probidad 
de los obreros, y a éstos la que 
funden en la inadecuación noto­
ria del empleo propuesto.

En todo caso se exceptuarán 
de estas medidas las Empresas 
que no ocupen más de cinco 
obreros o empleados y las profe­
siones domésticas.

Artículo 14. Las Oficinas de
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obreros, político, confesionales, 
etcétera, en condición personal 
alguna que afecte ai contrato de 
trabajo. No podrán informar 
acerca de las situaciones de de-
manda o de oferta que estén en 
contradíción con las leyes so 
cíales, ios acuerdos de los orga­
nismos paritarios o las normas

j Por eso, sin mengua de ía auto- 
! nomía que puedan tener los ssr- 
! vicios de Veterinaria sostenido» 
i por los Municipios, imperta que 
I éstos unifiquen también y concen­

tren en un solo funcionario lo» 
servicios de Higiene pecuaria y 
Sanidad veterinaria, eneomenda-

i dependencia directa de la Alcal- 
I día en ío administrativo, y de la 

Inspección provincial veterina­
ria, en lo técnico.

Articulo 4.® Los Gobernado­
res civiles; y Delegado» de Ha­
cienda, en la ¿sfera de sus res­
pectivas atribuciones, cuidarán 
de que ios Municipios atiendan en 
la forma que está dispuesto lo» 
servicios veterinarios municipa­
les, de que consignen en sus pre- 
.supucstos las cantidades que le- 
gaímeníe están ordenadas y ajus- 
tarias a las formas y cuantía que 
se indica en esta disposición.

dos muchas veces a distintas per­
sonas. El Veterini rio municipal 
debe vincular en el ejercicio de 
«u cargo todas las funcione» para 
que le capacita su título profesio- 
sional; ser él quien desempeñe los 

I servicios todos de aquella clase 
que lo» Municipios, en cumpli­
miento de la» leyes, están obliga­
do» a so.stoiier, así comotembién 
lo» de fomento pecuario, labor 

inspectoras, los funcionarios que } social, seguros y cuantos en .lo 
falten a la objetividad y la dili- | «wcesivo se ks confiera por la Di- 
gencia debidas en el ejercicio de s sección general, y en su conse- 
sus cargos. I cuencia haciendo desaparecer I v»anaúería, y

i aquella¿í plurale»ir specciones que I en la Gaceta, conforme 
j con distintos nombre» y retribu- I dispuesto.
I cloras varias recaían en distinta» | Artículo 6 ° La. Dirección de 
) personas, algunas veces, o en una í Ganadería dictará por orden del 
i, sola en la generalidad de loe ca- L^i^is^erio de Fomento las pres-

s enpeiones oportunas para el cum- 
I plimiento de este Decreto.
I Dado en Madrid a veinte de 
I noviembre de mil novecientos 
I írdnta y URo.~J/a«w^Z Asaña, 
■ j Ministro de Fomento, Alva- 
' ro de Albornos y Liminiana.
I (Gaceta 21 noviembre 1931) |

corporativas del trabajo.
En los ca.sos de huelga o de 

paro patronal, las Oficinas se li­
mitarán a anunciarlo pública-
mente en sus locales para que 
puedan proceder con entera li-

Las sanciones graves sólo pe- ! 
drán ser impuestas por el Minis - 
tro de Trabajo y Previsión, a 
propuesta del Jefe de’ servicio
conwpondiente y de la Subcomi­
sión especial del Consejo de Tra­
bajo,

La falta de veracidad en los 
datos suministrados por los pa- 
tronos o por las Asociaciones 
obreras será castigada con mul­
ta de 50 pesetas, con destino a 
los fines de la Oficina de coloca­
ción radicante en la localidad, 
pudiendo, los que se crean per­
judicados por .su imposición, acu­
dir en alzada al Ministerio de 
Trabajo y Previsión. En d caso 
de que el Ministro de Trabajo y 
Previsión dispusiera la obligato­
riedad de la información o del 
contrato, según el caso previste^ 
en el artículo 13, puntualizará 
en el mismo Decreto en que la 
disponga las sanciones a que de- ' 
ban someterse sus transgresores.

Artículo 16. Los gastos que 
ocasionen las Oficinas municipa- ;

provinciales, mancomunadas í 
o regionales, serán satisfechos, ¿

j sos.
I En consideración a la»-razone» 
I expuí-stas, ,de ^acuerdo coa el 
í Consejo ríe Ministros, s propues- 
I ía del de Fomento, como Presi­

dente del Gobierno de la Rcpúbli- 
j ca, dc-creto lo siguiente:

Artículo 1.® De conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de la 1 
República de 30 de mayo último, f 
todos los servicios veterinarios 
que vienen obligado» a sostener J 
los Municipios, tanto de; Higiene f 
pecuaria como de Sanidad veteri- ; 
naria,^ así como ios de inspección 
domiciliaria de cerdos, y los que 
de fomento pecuario, labor social 
y abastos se ks confían, queda­
rán unificados en el Inspector mu­
nicipal veterinario.

Artículo 5.® La provisión de 
actua- 

ndad, y las desempeñadas en in­
terinidad, se hará por concurso u 

conocimiento 
de ia Dirección de Ganadería, y

'1 Central
ilnlsterío de la Gotoernacíón
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i lo» nombres y apellidos de los 
que las integran.

También anualmente,remitirán 
un Balance general de ingresos y 
gastos. Las Asociaciones que re­
cauden o distribuyan, fondos con 
destino a socorro o auxilio de sus 
asociados, a fines de beneficen­
cia, instrucción u otros análogos, 
remitirán los Balances semestral­
mente.

Tanto las certificaciones como 
1OÍ3 Balances deberán ser reinte­
grados en la forma que establece 
la vigente ley dei Timbre (ar­
tículo 193). .

Llanso muy encarecidamente la 
atención de todos los que han 
presentado en este Gobierno, Re­
glamento» para constituir una 
Asociación, acerca de la obliga­
ción que tienen de dar cuenta por 
copia certificada (reintegrada 
con póliza de 2‘40 pesetas) déla 
fecha de la constitución, que no 
podrá verificarse hasta pasados 
ocho días de haber presentado el 
Reglamento y cuya certificación 
enviarán a esta Secretaría den­
tro de lo» cinco días siguientes a 
haberse constituido. Sin el cum­
plimiento de este requisito, no 
puede funcionar legalmente la 
Asociación, de conformidad con 
el artículo 5.® de la citada ley, 
considerándose, por tanto, como 
no existente.

Dada la gran importancia que 
en la actualidad tiene el ejercicio 
del derecho de ascciación, espero 
que por todos se cumpla lo dis­
puesto en la ley, evitando las san­
ciones que aquélla impone a los 
infractores.

Logroño, 27 de noviembre de 
^^hernador, Jldefonso 

Vidal Serrano.
En virtud del concurso anun- 

I ciado en la Gaceta de 9 de agos- 
Î to último, han sido nombrados 

Interventores de fondos por las « 
-----------  í Corporaciones que abajo se cí- CIRCULAR SOBRE POSITOS 
municipeie.s, bajo el concepto de ' •?’ señores que a continua- j 
servicios veterinarios municipa- expresan; advirtíéndose |
les, figurando para ellos ia escala i puWicación que se hace de y 
de sueldos que está en vigor, tan- ^nombramientos no los con­
to para higiene pecuaria como sí estuviesen hechos con
para ia titular de inspección de nnrracción de alguna disposición 

,------ . carnes, pescados, leches y demás ; ,
La Oficina central de coloca- t alimenticias de orí- í noviembre de

Mv... ------- -— í gen animal, con la agregación y • L1 Director general,
según está dispuesto, de la ma- Lópes.

I ÍSüu. Ÿ ' RBLACIÓN que sb citai; cerda, todo esto conforme al vi- 
í de epizootias „ J^^é Porta Peralta, San
I de 1929, Estatuto de empleados P®“ú de Guixols (Gerona).
I municipales y^ í^eal decreto de 16 Don Juan Molina Mánez, Culle-

Arífculo 2.® Las consignacio- 
nes para todos estos servicios se 
unificarán en los presupuestos

respectivamente, por los Ayun­
tamientos, DiputacíonexS, Manco­
munidades o regiones, que debe­
rán, en lo sucesivo, consignar el 
créí‘ito correspondiente en sus 
presupuestos ordinariás.

estos nombramientos no los con- 
yalidará sí estuviesen hechos con

ción y de lucha contra el paro es­
tará a cargo de los presupuestos 

Estado, dentro dri Ministerio 
de Trabajo, que en lo sucesivo 
afectará a este concepto el debido 
crédito.

Madrid, 26 de noviembre de 
1931.—El Director general, Gon-

j , è junio de 1930, sin perjuicio d?*Mando a todos los ciudadanos ) que por los nuevos servicios de 
que coadyuven al cumplimiento | fomento pecuario, labor social 
Tribun ’Í todos Ics I scguros, sbastos, etc., se les au-

î la retribuciónflBE-an cnmniir Señale.hagan cumplir.

Don Santiago Navacerrada Pe­
ñas, Villanueva del Arzobispo 
(Jaén).

Madrid, veintisiete de noviem­
bre de mil novecientos treinta y 
uno.—Manuel Asafía.—El Minis-

Artículo 3.® Guando en el Mu­
nicipio, por su importancia, hayanaya

J'ianciscoL. Caballero. tantas zonas como Inspectores 
(Gaceta 28 noviembre 1931) tener, conforme alas dispo- 

___________I «iciones vigentes, confiando to- 
-«HOT.¡ dos los servicios óe cada una al

Ministerio de FOOICntO I Pw^tendolos AvunSSen- uv 1 vuKjiiio tos p consulta pira confor­
midad de este Centro, designar 
de entre los municipales el Ins­
pector veterinario que haya de 
ocuparia y ¡a periodicidad con 
que haya de desempeñarla, res- 
petau'ío para el Inspector veteri­
nario más antiguo, si no fué pro­
vista por concurso-oposición, la 
Jefatura del servicio, que obliga­
toriamente ha de establecerse en

Don Gregorio Aramburu Orue- 
zábal, Orduña (Vizcaya).

t Don Gregorio Aramburu Orue- 
zábal, Zalla (Vizcaya).

Don Victoriano Martínez Gon- 
rález, Lejona (Vizcaya).

(Gaceta 27 noviembre 1931)

DECRETO
2909

La unificación de todos los ser- i 
vicios que prestan los Veterina- | 
rios civiles que dependen de la I 
Dirección general de Ganadería | 
e Industrias pecuarias ha de suje- | 
tarse a las normas que ésta de- I 
crete para su mayor eficiencia. I

«OKIKKNO Civil
CIRCULAR

¡ 2908
Con posterioridad a 7 de enero 

de 1927 fueron creados en algu­
nos pueblos los llamados Patro­
natos locales de Acción Social y 
Emigración y confiada a algunos 
de ellos la administración de va­
rios Pósitos municipales.

El Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de la República de 
fecha 7 de los corrientes, inserto 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia número 136, devueive a los 
Ayuntamientos respectivos la ad­
ministración de dichos Pósitos y 
resuelve además las dudas refe­
rentes a la composición y atribu­
ciones de las Juntas administra­
doras a cargo de los Ayunta­
mientos, en el sentido de que for­
man parte de las mismas con voz 
y voto todos los individuos de la 
Corporación más el Secretario y 
Depositario, atribuyendo asimis­
mo a la exclusiva competencia de 
las dichas Juntas todo lo concer­
niente a materia de Pósitos y en 
especial cuanto hace relación a 
concesiones y prórroga de prés­
tamos.

2900
La ley de Asociaciones de 30 

de junio de 1887 establece en su 
10 que aquéllas vienen 

obligadas a dar conocimiento a 
este Gobierno de sus cambios de 
domicilio y anualmente del nom­
bramiento o elección de sus Jun­
tas directivas, con expresión de

Como dicha disposición guber­
nativa interesa a muchos Ayun­
tamientos de esta provincia, pre­
vengo a los mismos sobre el con­
tenido y cumplimiento de lo dis­
puesto en la referida disposición 
recordada por la presente.

Logroño, 27 de noviembre de 
1931.—El Gobernador, Ildefonso 
Vidal Serrano.
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ARMAS DE CAZA
2917

Ordenada por este Gobierno 
civil la presentación de todas las 
armas de caza y armas en gene­
ral, en los puestos de la. Guardia 
civil correspondientes a la de­
marcación de los dueños de jas 
mismas; a partir de la publica­
ción de la presente quedan auto­
rizados todos losi señores Coman­
dantes de puesto de la Guardia 
Civil para devolver directameRtc 
a sus dueños las escopetas de 
caza corrientes que tuvieren en 
depósito, debiendo dichas Co­
mandancia* remitir^a este Go­
bierno, para su ratificación, las 
licencias correspondientes, acom­
pañándose relación informada en 
la forma prevenida en Circular 
de este Gobierno,

Lo que se hace público ea este 
periódico oficial para conoci­
miento de tan repetidos Coman­
dantes de puesto y el de los inte* 
regados.

Logroño, 28 de noviembre de 
1931 —El Gobernador, Ildefonso 
Víáal Serrano.

AGUAS
2920

El Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil, con fecha 23 de los corrientes 
h& tomado la resolución siguien­
te :

Habiendo transcurrido más de 
seis meses desde que fué incoado 
el expediente a instancia de don 
Antonio Muro Sáenz, sobre re­
curso contra el Sindicato del Río 
Alhama de Alfaro.

Resultando que dicha parad- 
ilación es por caum del interesa­
do que no ha depositado el im­
porte del presupuesto de gastos 
que se le pasó en 11 de julio de 
1929, ni tampoco consta haya re­
currido contra el mismo en tiem­
po oportuno de conformidad a 
las disposiciones legales.

Considerando, que es de apli­
cación a este caso, lo dispuesto 
en las bases 8/ y 9/ del artículo 
2.* de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 19 de octubre 
de 1889, con relación al artículo 
52 del Reglamento de 23 de abril 
de 1920 de aplicación ai Ministe­
rio de Fomento.

Considerando que la resolución 
de este expediente corresponde 
a este Gobierno civil, en su vir­
tud decreto la caducidad de dicho 
expediente ordenando que se 
preceda a su archivo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial.

Logroño, 26 de noviembre de 
1931.—El Gobernador, Mef&n- 
so Vidal.

***49**

Comité hritorio ile
Artes tàràficos

2895
En sesión celebrada el día 20 

délos corrientes, acordó este Co­
mité dar estado oficial a los 
acuerdos y bases de trabajo apro- 
hados en sesiones anteriores como ' 
complementarios de los que ya 
tenía en vigencia, siendo estos 
acuerdos los siguientes:

1 .® En todos los talleres, ex­
ceptuándose los de Prensa, la 

jornada diaria de trabajo será la i 
de ocho horas. j

2 .° No podrá trí^bajarge ma- | 
yor número de hora® extraordi- j 
narias que las que permitan las ¡ 
vigentes leyes reguladoras de la ; 
jornada de trabajo.

Para poderlas trabajar, habrá 
de solicitarse autorización del 
Comité, salvo en, casos de urgen- 
cia por tiempo que no exceda de i 
cuaventAÍi y ocho hora8;pudiéndo- I 
se ei* estas circunstancius acudir I 
a c.ste medio sin previa autoriza- I 
ción pero comunicándolo al Co- | 
mité. j

3/ Cuando un patrono tenga | 
que disminuir el número de obre- | 
ros de .su taller, el de.spido se I 
hará por riguroso turno de en- ¡ 
trada, salvo ios casos en que con- j 
curra manifiesta incapacidad re- | 
conocida por el Comité. ¿

4 • El aviso de ¿espido por j 
ambas partes, se hará con ocho í 
días de anticipación. i

5 .® En casos de enfermedad í 
cuya duración no exceda de se- I 
senta días al año, le será abona­
do a los obreros el cincuenta por 
ciento dd jornal que disfrutasen.

Este beneficio no tendrá efecto 
más que a partir del tercer día de 
enfermedad.

Quedan exceptuadas las lesio 
nes producidas a mano airada; 
las enfermedades de carácter ve­
néreo y las de carácter crónico 
que por su condición de tales, 
imposibiliten al obrero para la 
prestación normal de su trabajo. 
A este efecto, y en caso de recla­
mación, el Comité decidirá la 
pertenencia o no del abono del 
subsidio.

Ei patrono, tendrá la facultad, 
ya por sí o por medio de una So­
ciedad patronal, de designar un 
médico que pueda comprobar 
tanto la certeza de la enfermedad 
como la naturaleza de la misma. 

6.® En caso de enfermedad el 
obrero conservará su puesto, que­
dando a elección del patrono cu­
brir o no la plaza con otro obre­
ro que tendrá el carácter de 
eventual y cesará al reintegrarse 
el enfermo, pero éste habrá de 
avisar con veinticuatro horas de 
anticipación por lo menos.

1,^ Para poder conMÍderarise 
como aprendiz quien preste ser­
vicio en imprentas, etc., .será con­
dición indispensab'e estar inscri­
to en ei Censo y Bolsa del Co­
mité.

No se considerarán como apren 
dices aquellos exclusivamente de­
dicados a recados 3^ servicias que 
no sean trabajo de imprenta, i

El número de aprendices .será 
como máximo: Un aprendiz en 
talleres en que haya de uno a 
tres obreros; dos, en los de cua­
tro a seis obreros; tres, en los de 
más de seis y menos de trece; 
cuatro, en les que tengan de tre­
ce a veinte; y uno, por cada diez 
obreros que excedan de este nú­
mero.

I 8.® No podrá trabajarse horas 
sueltas en distinto taller del en >
que el obrero preste sus servicios I 
cuando en la Bolsa de Trabajo I 
haya obreros parados de la espe- ’ 
cialidad que se necesite. »

9 .* El obrero vendrá obligado ; 
a atender a los diversos trabajos 
que hayan de efectuarse en el ta- - 
Iler siempre que no repercuta en i 
desdoro personal ni profesional. ;

Se exceptúa de esta obligación

los trabajos de encuadernación 
para los obreros y gráficos y vi- 
ceversfi.

10 .® En todc.9 los talleres se 
colocará en sido visible el cuadro 
del horario de entrada y salida 
del trabajo así como el contrato 
de trabaje, reglamentos y dispo­
siciones vigentes para general 
conocimiento.

11,® Se considerarás incorpo­
radas a las bíise* en. vigencia 
que posteriormente puedan acor­
darse siempre que no se opongan 
al espíritu y detalle de his que 
integran las normas de trabajo 
de este Comité.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
do lo dispuesto por los artículos 
49 y 53 del Decreto-Ley de Org« - 
nización Corporativa Nacional 
de 26 de noviembre de 1926 (tex­
to rt fundido) y el artículo 30 del 
Reglamento de 8 de noviembre 
de 1927.

Logroño, 25 de noviembre de 
1931. — El Presidente, Gabino 
Lernándes. E,] Secretario Ju­
lián Pup^ree.

Tribunal hov^udal é« lo €on- 
teDcioso-Ádministiativo de 

Logroño
ANUNCIOS

3876
Ante este Tribunal se ha pre­

sentado escrito por don Vidal 
Remondo Cerezo, fechado el 20 
de los corrientes, interponiendo 
recurso contencioso-admínistrati- 
vo sobre y contra acuerdo adop­
tado p el Ayuntamiento de 
Brioaes para cubrir la plaza de 
Secretario municipal; y habiendo 
sido tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el ar­
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencíoso-adminisírativa, la publi­
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
lo3 que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 24 de noviembre d< 
1931.-El Secretario del Tribunal 
Antonio Puig.—V El Pre 
sidente del Tribunal, de Gue 
mdn de Lacalle.

2874
Ante este Tribunal se ha pre­

sentado escrito por don Alfonso 
Mato en representación de don 
Aníbal Gilabert, fechado el 22 de 
octubre interponiendo recurso 
contencíoso-administrativo sobre 
y contra resolución del Ayunta­
miento de Logroño adoptada pa­
ra proveer la plaza de Interven­
tor de fondos del Ayuntamiento; y 
habiendo sido tenido por inter­
puesto dicho recurso en provi­
dencia del día de hoy, se ha acor­
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi­
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-ad­
ministrati va, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec­
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en ei

I negocio y quisieren coadyuvar 
I en él a la Administración.
i Logrrflo, 24 de noviembre de 
í 1931.“Ei Secretario del Tribunal, 
I Antonio Puis. — V,^ B.®: El 
i Prt'sidente del Tribunal, D. de 
i Gzigmán de Lacalle.
8

■ Administración Principal de
' Correes de LegroSo

ANUNCIO
i 2924
í Debiéndose proceder a la cele- 
> bración de subasta para contra- 
i t&r la conducción del rorreo en 
; automóvil entre la Oficina del 

Ramo en Logroño y la estación 
del ferrocarril en esta capital, 
bp.jo el tipr máximo de ocho mil 
pesetas anuales y demás condi­
cione.? del plie go que está de ma­
nifiesto en esta Administración 
Principal, con arreglo a lo pre­
ceptuado en el párrafo 2.® del ar­
tículo 1.® del Real Decreto de 21 
de marzo de 1907, se advierte al 
público que se admitirárs las pro­
posiciones extendidas en el papel 
timbrado de la clase sexta que se 
presenten en esta Oficina, previo 
cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real Orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de octubre de 
1904, hasta el día 23 de diciembre 
próximo a las diecisiete horas, y 
que la apertura de pliego.? tendrá 
lugar también en esta Adminis- 

; tración Principal ante ei Jefe de 
; la misma el 28 de dicho mes, a las 

once,
Logroño, 28 de noviembre de 

1931,—El Administrador Princi­
pal, Angel Moreno.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de..  
vecino de...., .seobligaa desem­
peñar la conducción del correo 
cuantfe.s veces sea necesario, des­
de la Oficina del Ramo de Logro­
ño a la estación del ferrocarril y 
viceversa, por el precio de..... 
(en letra) pe.setas anuales, con 
arreglo a .las condiciones conte­
nidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño, 
por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado 
en.....la fianza de.......pesetas.

(Fecha y firma).

Regimiento de
Artillería Ligera

. 2901
Necesitando adquirir este Regi­

miento las prendas que se deta­
llan a continuación, se abre con­
curso para que, los constructo­
res que lo deseen, puedan pre.seK- 
tar modelos y proposiciones en 
paquete precintado y en sobre ce­
rrado, respectivamentey al señor 
Comandante Mayor del mismo, 
hasta las once hora.? del día 28 
del mes de diciembre próximo, en 
cuyo día se reunirá la Junta Eco­
nómica para su examen y adjudi­
cación. Los constructores ten­
drán en cuenta las prescripciones 
siguientes:

í 1.* Las prendas y efectos se­
rán de procedencia nacional.

, 2.® El importe de este anuncio 
y los publicados en el Diario Ofi­
cial y periódicos de la localidad, 
será de cuenta del Adjudicatario.
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3.* Los concursantes acompa- f ros a 25 de noviembre de 1931.— ¡ 
fiarán a la proposición todos los I E. Sotés,—El Secretario, Boni- I 
documentos que se mencionan en fado Al. de Pinillos. I
Is regla novena de la Orden de | 
27 de marzo de 1931 (D. O. núme- | 
ro 73), en las condiciones que la I 
misma señala. i

REQUISITORIA
2910

Don Pau^o Manso Ascarza, 5 el Boletín Oficial, durante cu- 
aspirantes presenta-Dyn Isïoro Ascarza, ídem por i rán sus .solicitudes a esta Alcal- 

j rústica, forastero. r
No hay empresas mineras ni 

Sindicatos agrícolas.
4.® El adjudicatario deberá j .Eusebio Fernández García, 

depositar en metálico en la Caja ¡ Tomás y de Rafaela, na- 
del Cuerpo, en el plazo de diez ¡ tura! de Logroño, de estado sol- 
días, contados desde la primera j t^fo, de 22 años de edad, se ins- 
fecha en que se le comunique la ¡ cribió en 5 de diciembre de 1927 
adjudicación, el 10 por 100 del ! ® ingresó como marinero voiun- 
importe total de la adjudicación i 7 ocupa el folio 373 del dis- 

I trito de Cartagena; comparecerá 
en término de treinta días ante el

Parte Personal

Don Venancio Ibáñez Pérez, 
mayor contribuyente por rústi- !

día, justificando haber cumplido 
el servicio militar. La plaza se 
halla dotada con 912‘50 pesetas 
anuales satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres ven­
cidos.

respectiva.
5 .® Los precios se entenderán 

de las prendas, puestos en el al­
macén del Cuerpo, libres de todo 
gasto, y de ello se deducirá el 
r30 por 100 del impuesto de pa­
gos del Estado.

6 .® En las proposiciones se ha­
rá constar el plazo máximo de 
entrega, que no deberá exceder 
de un mes, a partir de la fecha de 
la notificación de la adjudicación.

7 .® Les modelos no aceptados 
le retirarán por cuenta de los 
constructores^'antes de los treinta 
días siguientes a la resolución 
del concurso, no respondiendo es­
te Cuerpo de los que, una vez 
transcurrido dicho plazo, no hu­
bieran sido retirados.

8 .® Las condiciones técnicas 
de las prendas han de ser las que 
se citan en las Ordenes circulares 
de 23 de abril, 13 de agosto y 29 
de octubre de 1930 (D. O. núme­
ros 92, 181 y 245, respectivamen­
te).

RELACIÓN QUE SB CITA

320 mantas de ganado.

señor Juez Instructor don Ricar­
do Noval Fernández.

Ferrol, 26 de noviembre de 
1931—Picar do Noval Eernán- 
deg.

Logroño, 27 de noviembre de 
1931, — El Comandante «Mayor, 
Juan Innerarity. \

. ............ ...

Hitth MuttW
EDICTO

2858
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or­
dinario para el ejercicio de 1932, 
con las Ordenanzas para hacer 
efectivos los ingresos, queda ex 
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, finido el cual, durante otro 
plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposi­
ción. si público, podrán interpo­
nerse reclamaciones ante la Dele­
gación de Hacienda de esta pro­
vincia, por lo» motivo» señalados 
en el artículo 301 dd Estatuto Mu­
nicipal aprobado por Real decre­
to de 8 de mario de 1924.

Grañón, a 20 de noviembre de 
1931. — El Alcalde - Presidente, 
Benfamin Agustín.

ca, vecino.
Don Francisco García Pérez, 

ídem por urbana, vecino.
Lo que hago público por me* 

dio del prestante edicto a fin de 
que los interesados legítimos pre­
senten en el plazo de siete días 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento las reclamaciones que 
estimen justas, bien contra las 
listas o contra las designaciones, 
según preceptúa el artículo 489 
del Estatuto Municipal.

Santa Eulalia Bajera, 25 de 
n®viembre de 1931.—El Alcalde, 
Santiago Jiminee.

Tobía, 23 noviembre 1931,—El 
¡ Alcalde, üláximo Blaño^.

2884
Acordada la propuesta de una 

transferencia de crédito de unos 
a otros capítulos del presupuesto 
de gastos, se anuncia al público 
por plazo de quince días, al efec­
to de que puedan presentar las 
reclamaciones oportunas.

Alfaro, 19 de noviembre de
Alcalde, Domingo 

L. de Guevara.

fldiDiiiiHilg de Hiid
2918

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 
de Instrucción de este partido, 
Por el presente hago saber :

Que en la pieza de responsabili­
dad civil dimanante de sumario 
número 18 de 1929, por atentado, 
contra Santos Prudencio Solde- 
villa, he acordado sacar a públi­
ca subasta por término de veinte 
días, el inmueble que después se 

liaWdndose señalado el día 
22 de diciembre próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las si­
guientes

PREVENCIONES

L* Para tomar parte en la 
subasta será preciso consignar 
previamente el diez por ciento de 
la tasación.

2 . No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo. ¡

3 .* El remate, podrá efectuar­
se a calidad de cesión a tercero.

4 .® No existen títulos de pro­
piedad, que podrá suplir el com­
prador por ios medios legales.

FINCA subastada I

ANUNCIO
2933

ANUNCIO
2904

Acordado por este Ayunta­
miento en sesión ordinaria co­
rrespondiente ai día 14 del actual, 
una habilitación de crédito impor­
tante diecinueve mil trescientas 
cuarenta y ocho pesetas y treinta 
céntimos, con cargo al superávit 
sin aplicación del presupuesto 
últimamente liquidado (año 1930), 
para pago de obras a realizar 
que tiene en proyecto referid© 
Ayuntamiento, quede de mani­
fiesto el expediente incoado a este 
efecto en la Secretaría durante 
el plazo de quince días, para su 
examen, y en su caso presentación 
de reclamaciones que se con.side- 
ren oportunas.

Anguiano, 20 de noviembre de 
1931,—El Alcalde, Tomás An 
guiano.

ANUNCIO
2930

Se halla recogido en la aldea 
de Montemediano, anejo de esta 
villa, un caballo, color rojo claro, 
de siete cuartas de alzada, la pata 
derecha, blanca, y cerrado; eique 
se considere dueño del mismo se 
servirá pasar a recogerlo, y pre­
cio pago de los gastos realizados 
y justificación de la propiedad, le 
será entregado.

Nieva de Cameros, 26 de no­
viembre dé 1931.—El
Basüia Pdres.

ANUNCIO

Aprobado por e«te

Alcalde

2860 
Ayunta-

miento el presupuesta ordinario 
para 1932 y las Ordenanzas de 
arbitrios, quedan expuestos ai 
público en Secretaría por plazo 
de quince días a los efectos de los

I crmínado el repartimiento in­
dividual de la contribución terri­
torial de la riqueza rústica y pe­
cuaria, así como el padrón de los 
edificios y solares para el año 
próximo de 1932, quedan expues­
tos al^ público en la Secretaría 
municipal por el plazo de ocho 
días, para que durante dichc pla­
zo y horas de oficina puedan ser 
examinados libremente y formu­
lar las reclamaciones que proce­
dan; pasado dicho plazo no se ad­
mitirá ninguna.
t(ni“ I -V----- - wav.v.ics .US «- ■

Alcalde, Fortunato { guientes documentos para el oró- I
Miguel. I ximo año de 1932: |

—-------- - j Repartimiento de la contribu- í
EDICTO j ción rústica y pecuaria. I

2897 I Padrón de edificios y solares. I

taœiento de Santa ButoHa^S-

Hago saber: Que la Corpora- de^lçT - EI 
cón mnmcipa de mi presidencia Amevuxo 
en semón ordinaria celebrada el 
zl del actual, vistos los documen- I

adjninwtrativos y disposício- } "" VACANTE
nes del Estatuto Municipal, desig- |

para las Comí- | ixaunuuusc vacante la plaza de 
Real de la parte í guarda municipal de campos y
veníAr ®”®^9uehande ínter* ¡ montes de a pie de esta villa, y 
teZadó'n ? í correspondiendo su provisión

EDICTO
2916

Don Rufino Ameyugo Ayala, Al 
caldo Presidente del Ayunta* 
miento de esta villa de Fonza 
leche.

artículos 300 y 322 respectiva­
mente del Estatuto relativos a re­
clamaciones.

Santo Domingo de la Calzada, 
21 de noviembre dé 1931.—El Al­
calde, José OlagUenaga.

Hago saber: Que en la Secre- ’ 
taría de este Ayuntamiento, du § 
rante el tiempo reglamentario a i 
partir de la publicación de este J 
de este anuncio y a horas hábiles 

quedan expuestos al ¡ 
g Publico y a ios efectos de presen- f 

25 noviembre i tación de reclamaciones los sí-

2922
Confeccionados los documen­

tos que abajo se indican para 
1932, se exponen al público en la 
Secretaría municipal a fin de que 
puedan ser examinados y presen 
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Repartimiento de contribución 
rústica y pecuaria, por ocho días.

Padrón de edificios y solares, 
por ocho días.

Matrícula industrial, por ocho 
días.

Bañares, 25 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Doroteo GÔ- 
meg.

Pufino I 2905

2881

I Acordada por el Ayuntamiento 
I en sesión de este día una transfe­

rencia de crédito de unos a otros8
Î capítulos del presupuesto munici- 
S nfli nifOkrla ...1Hallándose vacante la plaza de t P? vigente, queda expuesto al 

inrdfl Az* । públíco el oportuno expedienté en
TT « Vénir loo .-------------Y | Secretaría del Ayuntamiento
Una casa, sita en Vigueta, ! fnrmanixM í correspondiendo su provisión a I espacio de quince días, a los

calle del Redajo, núm. 3, que lin- uSdÎtdîaMo^’æT^ í Corporación por el turno de X 12
da derecha, entrando, Hipólito I «nrAc ® i®® se- । proporcionalidad que determina i Reglamento de Hacienda Mu-
Arnáez; izquierda, Diego Rol- ««wentes: el artículo 48 del Reglamento de
dán, y espalda y frente, calle del ¡ Parte Real febrero de 1928, para su pro-
Kedajo; tasada e n trescientas I Don Antonio ihás.. dx visión en propiedad se abre con-

Dado en Torrecilla de Carne- ' rústica. ? contar desde el día siguiente al
« de la publicación de la vacante en

Albelda de Iregua, 22 de no­
viembre de 1931,—El Alcalde, 
Evaristo Ockagavia.

Imprenta Provincia!. — Logroño


